
Núm, 76.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritore», 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no ss 
reCibifáu.
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COLE™ OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jlaríes 24 de Junio de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de 2a provincia de p^alladoíid.

El Sr. Juez de primara instancia de Vivero me 
parlicipa con fecha 14 del actual que se halla 
siguiendo causa criminal contra Luis Diaz, hijo de 
Lorenzo y de Maria Lopez, vecino de Santa Eula
lia de Merille, por la muerte violenta dada á su 
convecino Domingo Fernandez de Cora, habiéndose 
fugado acto continuo sin que se sepa su paradero. 
En consecuencia encargo á los Alcaldes constitucio
nales de esta provincia. Guardia Civil y Comisario 
de Vigilancia, procuren indagar el paradero de 
dicho sugeto, cuyas senas se expresan á continua
ción, pues pudiera suceder muy bien que venga á 
la siega de mieses según su costumbre, y caso de 
conseguirlo procederán á su prisión, remitiéndole 
á este Gobierno para ponerle á disposición de la 
Autoridad que le reclama. Valladolid 18 de Junio 
de 1856.—Domingo Saavedra.

Señas del Luis Diaz. Estatura 5^, pies menos 2 
pulgadas, cara redonda, color bUnco, con una ci
catriz en la frente junto al pelo, pelo castaño, ojos 
id., pecho ancho, edad 19 años: vestía pantalón de 
somonte con una rodillera rota, chaleco de picote, 
camisa de estopa, gorra redonda, zuecos de madera.

Gobierno de la provincia dé F'alladolid.

El Sr. Juez de primera instancia de ;JS. Martin 
de Valdeiglesias me manifiesta con Lecha 13 del 
actual que en aquel Juzgado se sigue causa por 
delito de vagancia contra un jóvéh que parère lla
marse Ignacio Alonso AbeUa,''de cuya causa resul)% 
tan fundados motivos para creerle muy sospechoso 
en su conducta y tal vez desertor de algún Presidio 
ó del Ejercito. En-su consecuencia encargo á los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia. Guardia 
Civil y Comisario de Vigilancia, me manifiesten 

cuanto les conste a fin de identificar la persona 'de 
dicho Abella, cuyas señas se expresan á continua
ción, á fin de comunicarlo á la Autoridad recla
mante. Valladolid 18 de Junio de 1856.=Domingo 
Saavedra.

Senas del Ignacio Alonso Abella. Ldad treinta 
y tantos años, estatura 5 pies y 4 pulgadas, ro
busto, ojos negros, colqr trigueño, pelo castaño 
oscuro, cejas pobladas, nariz corta y ancha, igual
dad de arriba abajo, boca regular, barba poblada: 
viste pantalón de verano rayado, chaqueta de mahon 
azul, que suele usar al revés con el forro por fuera.

Gobierno de la provincia de J^aUadolid.

Çqn fecha 18 det actual ha acudido á mi Au
toridad D. Modesto Delgado, vecino de esta Ciudad, 
participándorae que su hijo político Nicolás Fer
nandez se ha ausentado de su compañía sin que 
sepa su paradero. Encargo á los AJealdes constitu
cionales de esta provincia. Guardia Civil y Comisario 
*^P "Vigilancia, procuren la captura de dicho sugeto, 
c^y^s señas se expresan^'^á continuación, y caso de 
conseguirlo le rerpitirán á este Gobierno? Valladolid 
21 de Junio de Í856.—Domingo Saavedra.

Senas del JNicolas Fernandez: Edad 16 años 
y medio, estatura regular, color moreno, pelo ne- 
Sfpj cara redonda, nariz regular, tiene una nube 
en cada ojo.,

Gobierno de la provincia de Falladolid.

En el núm. 41 de este Periódico, fecha 3 dé 
Abril úllimov se insertó una circular de este Go
bierno manifestando que el Alcalde constitucional 
de Valdestillas tenia depositada una pollina que se 
habla ha.lládo Pedro Carreño, de aquella vecindad. 
Como hasta el dia no se haya presentado ninguna 
persona á reclamaría, se anuncia de nuevo en el 
Boletín oficia^ advirtiendo que pasado el término
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de treinta dias se procederá á su venta para hacer 
pago al depositario del iinporte de los alimentos 
que la ha suministrado. Valladolid 21 de Junio de 
1856.=Domingo Saavedra.

Dipuiaaon ffrovindaÍ dt KaUadoJid,

RepARTIMIEjSTO adiccional de 4,236 rs. que para el so
corro de presos pobres y otros gastos de la Cárcel del partido 
de Valladolid en el ano de 1856 se gira entre los pueblos 
que componen el mismo, habiendo lomado por base el 
número de vecinos de cada uno. «

PUEBLOS.
Número CUOTAS, 

de 
vecinos. Reales vn.

Arroyo....................................................  J*
Cestémiga............................................... “lH
Ciguñuela.. . ................................... 136
Fuensaldaña........................................... 1^3
Fuentes de Duero..............................  10
Geria. . ............................................. 11^
Laguna.. .............................................. ^^
Puente Duero. . .............................. ^^
Renedo...............................................................91
Robladillo.. .................................... 31
Santovenia.............................................. 36
Simancas.................................................. ^^^
Traspinedo.............................76
Tudela de Duero. ....... 320
Herrera de Duero..............................  15
Valladolid... ..............................4122
Villabañei.............................................. 88 
Peñalba de Duero. ................. 32
Villanubla.................................. ^34
Zaratan.................................................... ^32

21
75
92
84

7
81
66
41
61
21
25

168
52

218
10

2812
60
23

160
159

TOTAL................... 6209 4236

Cuyo repartimiento se publica en este Periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de los pueblos que com
prende, á quienes se encarga la puntualidad en el píigo de 
las cuotas que respectivamente van designadas en la Depo
sitaría del Ayuntamiento de la Cabeza del partido. Valla
dolid 20 de Junio de 1856.= E1 Presidente, Domingo 
Saavedra.™Juan Callejo, Secretario.

Coníaduría de Hacienda pública de la provincia 
de f^aUadoUd.

La disposición 4.® de la sección 5.® de la ley de 
presupuestos de 2o de Julio del ano último dice.

„Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración en el estado de las personas que fundan en el 
el derecho que disfrutan.”

En cumplimiento de esta disposición y de lo preve
nido por la Real órden de 22 de Agosto próximo pa
sado, los individuos de las indicadas clases que tienen 
consignado el pa,^^ de sus haberes en la Jesoreria de 
esta provincia 5^ residan actualmente en la capital, se 
servirán presentarse personalmente al Contador que 

suscribe desde el dia 1.’ al 10 del proximo mes de Ju
lio por el orden siguiente:

Dias 1 y 2. Señores Gefes y Oficiales retirados.
Dia 3. Tropa retirada.
Dia 4. Pensionistas por remuneración y regulares 

exclaustrados de ambos sexos.
Dia 5. Pensionistas del Monte pió civil.
Dia 7. Id. del militar.
Dia 8. Id. del de Jueces de primera instancia.
Dia 9. Jubilados de todos los Ministerios.
Dia 10. Cesantes de id.

Al presentarse las indicadas clases, deberán hacerlo 
con los documentos siguientes: el que acredite la decla
ración del derecho pasivo en cuyo goce se halle el inte
resado: un certificado del Alcalde constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadronado en el punto 
de la vecindad. Los retirados podrán justificar el último 
extremo por medio del Gefe del Canton ó Autoridad 
militar inmediata. Las viudas y huérfanos de los dife
rentes Montes-pies y los que cobran pension en concepto 
de remuneratoria ó de gracia, deberán presentar la fe 
de estado y la certificación de residencia estampada 
precisamente á continuación de aquella; y todos indis
tintamente harán á continuación de este certificado la 
siguiente declaración, firmándola con los dos apellidos. 
„ Declaro bajo mi responsabilidad , no percibir otra can- 
«tidad sobre fondos generales, provinciales ni municipa- 
»les, mas que la de (cesantía, jubilación, retiro, pen- 
»sion de Monte Pio, etc.) consignada en la Tesorería 
»de Hacienda pública de esta provincia: añadiendo los 
» religiosos exclaustrados y los secularizados en épocas 
^anteriores, si poseen bienes propios, en que punto y 
«hasta que valor” en conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 de la Ley de 27 de Julio de 1837.

Los individuos que no puedan cumplir personalmente 
en esta Contaduría con los extremos expresados por ha
llarse ausentes accidentalmente de esta Capital, habrán 
de llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto en que se encuentran, 
expresando aquella circunstancia, y los que residiendo 
en ella no puedan presentarse en persona por hallarse 
imposibilitados fisicamente, se servirán remitir á ella el 
oportuno aviso, expresando las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que tengan su vecindad en 
los pueblos de esta provincia, practicarán las diligencias 
que quedan expresadas ante los Señores Alcaldes consti
tucionales de los mismos, cuyas Autoridades deberán re
mitir al Sr. Gobernador los documentos que aquellos 
hayan presentado, dentro de los seis primeros dias in
mediatos al 10 de Julio, acompañándolos con una nota 
individual, y las observaciones que respecto á los mis
mos consideren convenientes. La circunstancia de que 
en el caso de que se trata hagan los Señores Alcaldes 
las veces de Contador, no les inhabilita para autorizar 
los certificados que deban expedir, debiendo tener pre
sente que los relativos á retirados de Guerra y Marina 
son tambien de su incumbencia, si no hubiese en el pue
blo Gefe ó Autoridad militar competente.

Todo lo que se anuncia en este Periódico oficial en 
cumplimiento de la Real órden que queda citada, y para 
conocimiento de las clases á que la misma se contrae, 
sirviéndose tener presente las mismas que por el hecho 
de no asistir á la revista en la forma que se establece, 
siempre que la falta no se funde en absoluta imposibili
dad física, esta Contaduría procederá á la suspension 
del pago del haber correspondiente al individuo que la 
cometiera. Valladolid 18 de Junio de 1856.az:Esteban 
Morales.
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ANUNCIOS.

Comisión superior de Insirucdon primaria de la provincia 
de Segovia.

Se hallan vacantes las plazas de maestros de instruc
ción primaria de los pueblos que á continuación se expre
san. Los aspirantes reujilirán sus solicitudes documentadas 
á esta Comisión superior en término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial, 
para darías el curso prevenido en Beal orden de J8 de 
Febrero de 1846.

Se advierte que los que no hayan obtenido Beal título^ 
pueden solicitar las escuelas incompletas, cuya dotación no 
llegue á 2000 reales; pero antes de darles posesión su
frirán un examen ante el Inspector de instrucción prima
ria, para probar su aptitud. Segovia 29 de Mayo de 1856. 
=El Presidente, Manuel Lopez lníantes.r:::;;Pür acuerdo 
de la Comisión, José Ignacio Minguez, Secretario.

Aldealázaro.. .............. 25 vecinos. La dotación consiste 
en 500 rs. de los ion- 
dos municipales, las 
retribuciones de los 
niños y casa.

Aldealengua de Sánta
María....................... 37

Castrillo de Sepúlveda. 49 
Caslrode Fuentidueña. 50 
Castrojimeno  60 
Ciruelos y Carabias, . . 55
Fuentesaúco................ 80
Fuentidueña............... 80
Gallegos..........................115
Grado........................... 55
La Losa........... ..  45
Lonvingos y Fuentes 

de Cuellar......... 115
Onrubia....................... 90
Pelayos.....................  , 26
Perogordo.................. 18
Puebla de Pedraza. . . 50
Riaguas de San Bar

tolomé................. 40
San Cristóbal de Cue

llar....................... 70
San Cristóbal de Sego

via...................   . 30
San Martin y Mudrián. 113
San Miguel de Bernuy. 75
Sotillo.......................... 32
Sotosalvos.......................108
Tenzuela..................... 20
Tolocirio...................... 37
Valtiendas.................. 60
Vegafría....................... 55
Villacorta..................... 56
Villar de Sobrepena. . 90

740 retribuciones y casa.
980 id. id.

1000 id. id.
1200 bb id.
1100 id. id.
1600 id. id.
1600 id. id.
2000 id. id.
1100 id. id.
1100 id. id.

2300 id. id.
1800 id. id.

520 id. id.
360 id. id.

1000 id. id.

800 id. id.

1400 id. id.

600 id. id.
2000 id. id.
1500 id. id.
640 id. id.

2000 id. id.
400 id. id.
740 *<^- id.

1600 id. id.
1100 id. id.
1120 id. id.
1800 id. id.

j4yuniamienio consiiiucional de La Parrilla,

Estando autorizado este Ayuntamiento para eonstruir 
habitación para el Maestro de niños, escuela y rejwración 
de la Casa Consistorial de este pueblo, cuya obra esta pre- 
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supuestada en la cantidad de 15,276 rs., tiene acordado 
se verifique el único remate en el dia 29 del corriente á 
Ias once de la mañana en la Sala Consistorial de este pue
blo, bajo las condiciones facultativas y económicas que es
tán de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación y 
que se publicarán al tiempo del remate. La Parrilla 12 
de Junio de 1856.=zJuliau Martin.

jíílcaldía consdiucional de Saníibañez de f^alcorba.

Autorizada esta Corporación para arrendar en pública 
licitación los ramos de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
carnes frescas y tocino para el segundo semestre dei año 
actual, con la exclusiva de la venta al por menor, para 
cubrir el todo ó parte de la derrama general y el déficit 
del presupuesto provincial y municipal de este pueblo en 
el corriente año de la fecha, bajo las condiciones que para 
ello se han fijado en el expediente de su razón que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y se tendrá «le manifiesto en el acto del remate, que ten
drá lugar el 29 del actual y el 6 de Julio inmediato á 
las once de la mañana de dichos dias en la Casa de Ayun
tamiento de este pueblo. Santibáñez de Valcorba 22 de 
Junio de 1856.™El Alcalde, Valentin Mozo.

^yuníamienío consitucional de i'^iUasea^mir,

Para que la Junta Pericial proceda con el debido 
acierto á la formación del Padrón de riqueza que ha de 
servir de base á la derrama individual del cupo de la Con
tribución que se señale á este pueblo en el año próximo, 
es necesario que los llevadores de fincas rústicas y urba
nas en el término jurisdiccional del mismo, presenten re
laciones duplicadas en el término de quince días, pasados 
no serán oídas sus reclamaciones y sufrirán los perjuicios 
á que dieren lugar. Villasexmir 16 de Junio de 1856.zz: 
El Alcalde, Jacinto Primo."Venancio García, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamiento de los pueblos síguientrs:

Olivares.
Peñaflor.
S. Miguel del Arrovo.

^^yuniamienio consi/iucional de f^iUaboncz.

Los Padrones de riqueza inmueble de esta villa y 
agregado Peñalba de Duero que han de servir de base 
para la derrama de la contribución T«írrííorial del año de 
1857, se hallan expuestos al público por el término de 
ocho dias, contados desde la inserción de éste en el Bole
tin oficial de la provincia, para que los conírihuventes 
puedan enlerarse de lo que tienen amillarado v reclamen 
los agravios que adviertan; en el concepto que pasado 
dicho término no serán oídos y les parará todo perjuicio. 
Villabáñez 20 de Junio de 1856.=El Presidente, Santos 
Recto."Sergio González, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan Jos 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Becilla de Valderaduey.
Gestérniga.
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Coreos.- ■
CubUías de Santa María. 
Kneinas.
Matilla de los Caños. 
Monasterio de Vega. 
San Lloreníe.
Tordehumos.
Valdestillas.
Valdunquillo.
Velliza.

^^yuniamienio gonsiiíucional de Castrejón.

El repanimienío de la Contribución territorial corres
pondiente al segundo semestre del corriente año, con lodos 
los recargos que dispone la lev de Cortes é instrucción 
para la misma de 1 6 de Abril último, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de cuatro días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Lo que se hace saber á todos los contrlbúyenles com
prendidos en él, para que dentro de dicho término puedan 
reclamar de agravios. Castrejon 9 de Junio de 1856.zzEl 
Alcalde, Alejandro Carbonero.sziViccnle Rodríguez, Se
cretario.

^yuníamiinio constitucional de La Pedraja.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de estef' pueblo: 
su dotación consiste en 400 rs. pagados de fondos de 
Propios por la asistencia á los pobres, y ademas los con
tratos particulares con los vecinos. Las solicitudes se re
mitirán, francas de porte, á la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de un mes. La Pedraja 5 de Junio 
de 1856.r:zEl Alcalde, Francisco Arévalo.zzPor su man
dado, Dionisio Tejera, Secretario.

Capitanía general de Castilla la l^ieja. 
Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho en el expediente de abintes- 
tato formado por consecuencia del lallecimienlo de Don 
Roque Fece y Arguet, Teniente retirado que fué en esta 
Plaza, ocurrido en el Hospital de Dementes de la misma 
en 10 de Mayo último, ya sea en el concepto de herederos 
ó en el de acreedores, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado de Guerra, por medio de 
Procurador del mismo autorizado con poder bastante á 
deducir del que se crean asistidos, bajo el apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 
Valladolid 10 de Junio de 1856.

y por ante el infrascrito Escribano, pende causa de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo de un ma
cho de tres años, capón, pelo negro, alzada 7 cuartas 
poco mas ó menos, con una cicatriz en el lado izquierdo 
de la tabla ó cuello, hecha por una sangría melódlcameute; 
egecutado en la noche del ^9 al 30 de Mayo último en 
la casa de Pio Matos, vecino del lugar de Brahojos; en 
cuya causa he acordado dirigir á V. S. el presente, con 
el fin de que se digne acordar su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, y para que V. S. encargue á las 
Autoridades de su digno mando practiquen cuantas di
ligencias juzguen convenientes al descubrlmenlo de los 
autores del robo, y que siendo habidos con el macho 
los remitan ó este Juzgado. Y con el fin indicaclo, de 
parle de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto á V. S., y 
de la mía le suplico se digne aceptar el presente, orde
nando su inserción en el Boletín oficial; pues en ello ad
ministrará V. S. justicia, é yo al tanto me obligo siem
pre que por V. S. fuere divisado. Dado en Medina del 
Campo á â de Junio de 1856.=:=:Pascual Alonso.“Por 
mandado de su Señoría, Lino Lorenzo Villavedón.

Fiscalía de la Junta caUjicadora para el derecho de los 
Nacionales á la Cruz y Placa.

Los Señores expresados á continuación, han solicitado 
de la Junta de esta provincia se les califique con derecho 
á la Cruz y Placa concedidas por el Gobierno provisional 
de la Nación fecha 27 de Agosto de 1843, y restablecido 
por S. M. en Real decreto de 13 de Diciemdre de 1854; 
en su consecuencia se abre juicio contradictorio, á fin de 
que cualquiera que tenga que exponer contra lo solicitado 
por los precitados Señores, lo verificarán en esta Fscalía 
dentro de los quince días siguientes al de la fecha de este 
anuncio. Valladolid 1.® de Junio de 1856.c=:El Fiscal, 
Mariano Gallo.—El Secretario, Francisco Luis Silva.

D. Ramón Villardell.
Antonio González Perez.
Francisco Montero.
Modesto Martin y Cachurro.
Alejandro Sánchez.
Cándido Gimenez.
Estéban Salvador Garran.
Manuel Chico.
Felipe Saez.
Juan Antonio Rábago.

En el pueblo de Autilla del Pino, provincia de Falencia, 
se halla de venta una Botica, la que se dará á un precio 
bastante arreglado.

La persona que quiera interesarse en ella pasará al 
referido pueblo á tratar con Doña María Junquera, viuda 
de D. Manuel de la Puente.

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia , Quien quisiere tomar en venta ó arrendamiento, á 
de esta villa y su partido. estilo de ganadería, mil cabezas de ganado lanar de supe

rior calidad y de diferentes clases, puede dirigirse á Don 
A V. S. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Va- Silvestre Rodríguez, vecino de Castrejon, partido de la 

lladolld, ateatamente hago saber: Que en este mi Juzgada Nava del Rey.

.Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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